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A~ a '~dt¡.~ de 9 
ASUNT~INlzc\su~SE DE RECEPCION 
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LIC. MARTHA EVELIA GA YTAN ESCOBEDO en 

actividad electoral. 

que se encuentran para 

contienda electoral y 

y sentido jurídico 

campaña de nuestros 
irrestricta los ~ .............. . 

publicidad y nht.,.tn•ul 

l. En U de abril de 9 se 

SINDICOS, REGIDORES 
PARA 

político nacional MORENA en esta ............ .... 

2. 



3. 

sentencia . 
d) "Se reitera a las a11toridades electo.ral4es administrativas respectivas que 

CANDIDATURAS hasta en tanto no sean sustituidas 



por efecto del nuevo dictamen 
GENERALt en cmnplimiento 

POR EL o CONSEJO 

4. la 
me1nc1cma11a en el punto la SALA REGIONAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

5. 



6. 

7. 

8. 

y en la SALA REGIONAL DE 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE 

no ser ... ~"''"·"'LI"'" 
OPLE un documento sun1ue~1ta11riente 

MORENA, 
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justifiquen su al contener 
contraviniendo claramente lo 

10. 

11. 

12. EJ día 

13. 
que actúan los U\f-t•rrr<n>~•·"' 

personalidad y TA'1f1"TI'A 



resaltar 
susceptible de ser <>ITP•r<>f11n 

(suponiendo 
haber 

extraordinaria ... F,""'"' 

24 horas para su 
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acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Ahora, principms e 
documentos entre 
de este propósito, en 

procedimientos n"'''"'"'" .. '"tt'~"'"' 
establecidos gru-annzimclo 

libre e1ec~c1cm 

tanto, si se postulan 
para acc:em~r 

dio fe o 
ante 



n 
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a esa 

Nas;iogpl, no cel~bró sesión qrsfüutria ni extraun:digaria. consuucntems,mte, tampoco 

En este 

sm1c11ro atentamente a esta 
""""''''"'' el 41 apartado 

expresamente lo 

... En los supuestos que establezca la 

ocho votos del 

Asumir directamente la realización de las actividades """'""' de electoral que 

COl'Te.'if)OflO<m a /os nrvam1' 

o 

su 

el inciso a) del 
r1e1"11uc;o de ret1sumir su v ,,,r,.,,,.,,, directo en cm:.um.aer momento, 



"Articulo 120. 

l. la asunción y la atracción se resolverán en lérminos 

2. Se entiende por asunción la atribución del Instituto de asumir directamente la realizt1ción de 

todas las actividades de la electoral q11e a los 

Públicos locales. en de la Base V del articulo 41 de la 

Constitución. 

3. Se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento c:u•rill.J'Ul•:r 

asunto de la de los Públicos !.ocales. cuando su trascendencia así lo 
detennine o para sentar un criterio de m1"r''""''fl1•••1nn en términos del inciso 

de la Base V del articulo 41 de la Constít11ció11 . . 

C, 

"Articulo J 21. 

l. Los casos de astmcilm de la elección resolverán rtt!'<'.liame 1m•ic<!lllrtn•rm1•os ,,.,,,,,,,,.,,.,,,,"que 

deberá instaurar 1<1 Secretaria del Instituto. 

grave 

constituci()nales Pli''''tr1r111,,~ 

contienda e1ec1r,•ra1 

elección 

rnt~er:Jtrmt¡.• cuando se 
de los 

ea1•1N1't1r1 en la 

onran;zaczo,n pac1,r1ca dela 

3. Los de asunción se inícit11ún a vet1c1•on JUl'lat:iraa motivcula tmte el lnstituto, 
Url!ai'1tsrno Público Local. 

oriJC<~so electoral . ... " 
de al menos cuatro de sus"'"''·"'"""" 

ve.t1cironde asunción 

"Articulo 124. 

l. En el caso de 

cuatro de los 
1r)!.an.rsmro Público Local. 

2. El de atracción que exista la 
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caso en 
afectando 

objetivídad y '"'"'"""'"''°' 

políticas iaoneas. 
públicos en 
electoral 

Asimismo se tiene que el Instituto puede atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su 
trascendencia así lo determine o para sentar un criterio de interpretación. 

todo 
intervención 

MARTHA 

nos vemos en la ""'~"'"'r1"' 

en el 
la 
en 

Atentamente: 

ESCOBE DO 
ons:em [,ocal del Instituto 


